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RESOLUCION Ho.-97-6-1-1= (1115 de 

. a MARITZA BOBOA DE MOCHA . o 
o ps cusliatics Ol TRTENDENTE DE “OORPAÑTAS DE MACHALA oo GO AZ 

iO O CORSTDERANDO: ls Eirvta o     dor 

. QUE «se han presentado a este Despacho cuatro testimonios dea 
? la escritura pública de constitución de NEMALAB S.A, otorgada 

(OU Pahre ebiNotario Segunda él cantón Machala el 20 de enero de 
1997, juntamente con la solicitud para su aprobación; 

! QuE ¿la Unidad Jurídica ha emitido informe favorable Para su 
: aprobación solicitada; . 

“EN ejercició” . de “15 atribuciones : 
Superintendente'' “de”. Compañías, mediante Reso] cionés.. Nos, ADE 
92483 "de ,18. de - noviembre de* 1992, ADM-93213 ¡de 1' ES ¿diciembre 
de 1993; ÓN ,ADM-96339, de 17, ¡de octubre de 1996; ' y) 

  

_ 05% LU ira 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de NEMADAR: 5 < con 
domicilio en Machala, en los términos constantes en la referida 
escritura. 

PIS 401211 0:13%A atuazavna e apta (BODA ATA 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: a) Que el Notario Segundo del cantón . 
wo *7 uMachála tone. nota dal“ rirgeñi des 14 "matri2 de? la ¡crio que Y 

se aprueba, del contenido de la presente Resolución; bj Que 
y —eb Registrado? Mercantilidel cañitón MásiMdo Instfiba la “YE a Pose 

referida escritura y esta Resolución; Ya, c) Que dichos 
39. funcionarios aiehteh razón do esás anotaciones.” 

     

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en Machala. 

ig la 
INTENDENTE DE. COMPAÑIAS DE MACHALA 

  

UNL/$R/ 

JE0 
97.01,29 

 



o y , o 

RAZON: Siento como tal que he-dado cumplimiento a lo estipulado en el 

Artículo Segundo, numeral a), :de la Resolución No, 97-6-1-1-0015 que 

.antecede.- 

“Machala, 31 de Enero de 1.997 

  

        cT 

  

CERTIFICO: Que la presente Resolución queda 

inscrita en el Registro Hercantil con el . N2 79 y 

anotada en el Repertorio bajo el: N9 185.=x=xox=—x- 

Machala, a € de Febrero de: 1.997 
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